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MINIST ER IO DE T R ANSPORTE 

RESOL.UCION fUe:i :- Ü O 6 !j DE 1.9 · 

( 1 3 SET. 2004 ) 
"Por medio de la cual se concede HABILIT/\CION n una Empresa para la prcslació11 del 
Sci·vicio Público de Transporte Terrestre Aulolnotor de Pasajeros por carretera 
Cooperativa de lransporladorcs da La Luma de Cnlcnturns COOTR.ANSLOMA". 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
/\ lrav(:s de la Din..:c<.:ió11 Territorial Cc~ar 

. En ejcrcicil) uc sus facullacles lcgules y en especial las 
conferidas en los Decretos 540 DEL 2000 y 

17 1 del 200 1 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor MARTÍN CAMPO ·DJAZ, ic.lenlificndo con la cédula de ciududanlü ti 
77. 102.997 de _Yn llcdupar y en su calidad de Gerente Gcncrul y/o Rcprescnlantc Legal de 
la Empresa Cooperativa de trnnsportaclorcs de Loma de Calenturas "COOTl{ANSLOM/\" 
solicitó nntc la Dirección Territorial Cesar del Ministerio de Transporte, la habilitación 
como empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros ¡)(Ir 
Carretern. 

Dicha solicitud fue rndicada en este dcs1,acho bt1jo el fil 094 de Septiembre O I de 2004 y 
con el objeto de verificar si cumplían Íos requi-silos establecidos con el artículo. 14 tld 
Decreto 171 de febrero 5 de 2001, se realizó el ' Estudio Técnico de la revisión a la 
documcnlnció11 presentada , estudio que fue realizado en feclrn Scplic111b1;c 9 de 2004 c1i ·.~I 
cual se concluyó que el solicitante reúne los requisitos de ley para el trúmite solicilado, 
rccomendúndosc en cnnsccuencia el o.lorgtunienlo de la habilitación correspondiente. 

Asimismo a la~f1ilprcsa le fueron adjudicadas lns rulas: 
~ ' 

E:,r~o.,.~Vüll~uupár Y. yiccvcrsa~· 

~ la 1mJifüll ad que adtla.lmcnlt ~e esta habilitado. . 
.. ''•.. , . 

;,g 

feha acljud e 1ci(Jll se produjo mee.liante la Resolución # O 1112 de Mayu 1.1 de 2004 

. ' Qué · n , 1crilo de lo nnlcrion11entG expuesto y por ser procedente este despacho, 
) ,, ' ' 

r i -- RESUELVE: 

•:• ARTICULO PRIMERO : Conceder Habilitación a la Empresa de Transporte 
dcnom11111da Cooperativa de Transporladorcs de la 
Loma de Calenturas "COOTRANSLOMA" para 
nrrslnr d servicio núhlicn de Tnrns1mrte Terrestre 
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"Por medio de la cual se cóncedc IIABJUTACJÓN a una Empi"esa para la prestaciói1 del 
Servicio Público de Tra11sporle Teiteslre Aulomotúr de Prisajeros pbr cattelera Cooj,craliva de 
Tn:insporládores de La Loma de Calenlura·s CóOlRANSLOMA". · · 

• ;. ARTICULO SEGUNDO: 

•:• ARtlCULO TERCEIZó: 

•!• ARTLCULO CUARTO: 

•Z• ARllCULO QUINTO: 

u , . 

RAZÓN SOCIAL: . Cóoperiilivá de Tra11s¡forládores 
de La Loma de Calcnlliras. · 
N IT: 824.002.625-1 
SIGLA: COOTRANSLOMA 
SEDE PRINCIPAL: Corrcgimie1ito de la Lotiia (Ces:1i')' . 

Municipio l!I Paso - Cesar. · 
REPRESENTANTE LEGAL: MARTÍN CAMI>ó 
DIAZ. 

' . Cl~DLÍLA DE CIUDADANÍA: . # 77, fo2,997 de 
• • 
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Vnllcdupiir. 
RADIO ACCIÓN: Nacional. . 
CLASE VEHÍCULO: Los homologados por eÍ 
M iiiistcrio de 'rransportc pora el radio de flcciórí 
Nacional. 
MODALIDAD: Pasajeros por Carrelci'.r. . · 
VIGENCIA: Indefinida i11iehtras éblist:1'Vanios 5,':' 

l{eqlr isilo:S y éondiciones que se esiablecén en la Ley' 
i b5 de 1.99} - Ley 336 de 1.996 y Decreto# 171 del · 
2001. 
l' llESTACIÓN bEJ~ SERVICIO: ileguladÓ. 
NiVEL DEL SERVICIÓ: Básico. 
TIPO DE VEHÍCULO: Los homologados poi: el 
Ministerio de Trans¡')Orle para esta clase de scfvicio y 
los quc ·se fijaron en 1.os J\clos J\dminislrniivos de 
autorización de rulns y capacidud trnnspu,i·tatlora . 

Los requisitos establecidos en el Decreto 171 clcl 200 i 
en slis artículos 5, 6 y 13 deben acreditados en un 
termino impron'ogable no superior a los seis (06) . 
nieses contados a parlir de la cjecutoriu de la j>rcscritc 
llesoluciói1. 

Debe cumplir a cabalidacl lo dispuesto en i,dZcs, # 046 
de junio 11 de 2003 y Res. # O 1112 de Mayo 11 ,dc 
2004. . 

Las autoridades de control serán las encar:gadas de 
velar por el cumplimiénto de la presente Resolución. 

Contra la presente Resolución proceden los recursos 
de Reposición ante la Dirección Tcrritorial'Cesar y el 
de ñpclación ante la Dirección de Transporte y 
Tránsito dentro de los cinco (05) días siguienles a la 
fecha de su noiificación. 

- NQJIFIQÚESE Y CUMPLASE 
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